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DECLARACION JURAMENTADA PARA SUSCRIBIR CONTRATO ESTATAL PERSONA JURIDICA 
 

Cota; 20 de MAYO de 2026 

 

Señores 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Cuidad. 
 

REFERENCIA: SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTAS INVERSA No. SA-SASI-12-2026-SUMINISTRO DE 
PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA DOTACION AÑO 2026, PARA PERSONAL DOCENTE Y 
ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DE LOS 12 MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA Y PARA EMPLEADOS PUBLICOS Y TRABAJADORES OFICIALES DEL 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 
 
Yo, MIGUEL ANTONIO ORTEGA PIÑEROS identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.951.141 de Bogotá, 
en mi calidad de Representante Legal de INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA SAS legalmente constituida 
con NIT 830.119.276-1, Declaro bajo la gravedad de juramento que yo ni la empresa a la cual represento, ni los 
socios, ni los Miembros de la Junta directiva de la empresa nos encontramos incursos dentro de las causales de 
inhabilidad, de incompatibilidad o de prohibición legal establecidas en la Constitución Nacional, en los Artículos 8 
y 9 de la Ley 80 de 1.993, Articulo 18 de la Ley 1150 de 2007, los Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 84 Literal K y 90 de la 
Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes con la Materia, y que tampoco nos hallamos en ninguno de los 
eventos de prohibiciones especiales para contratar con el estado. 
  
En especial, que no aparecemos reportados en el boletín de responsables fiscales vigente, expedido por la 
Contraloría general de la república, de acuerdo con lo previsto en el Articulo 60 de la ley 610 de 2002, en 
concordancia con el numeral 4 del artículo 38 de la ley 734 de 2002, ni en los boletines de deudores morosos de 
las entidades estatales, según lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 4 de la ley 716 de 2001. 
 
De igual manera me permito manifestar que no nos encontramos en proceso de embargos, disolución, liquidación 
o enajenación de bienes.  
 
Cordialmente 
 

 
 
 
 
__________________________________________ 
MIGUEL ANTONIO ORTEGA PIÑEROS 

REPRESENTANTE LEGAL 

INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA S.A.S. 


